
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

Radicación: 2020-00174 
Proceso: PERTENENCIA  

Bogotá, D.C. diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el escrito de demanda allegado por el profesional del derecho Dr.  JUAN DAVID 

SALAMANCA CRUZ, evidencia el Despacho que el mismo no reúne los requisitos formales 

contemplados en el artículo 90 del Código General del Proceso se INADMITE la misma 

para que el término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

 Apórtese el avalúo catastral del bien inmueble pretendido en usucapión (numeral 3 

artículo 26 C. G del P.)  

 

 Apórtese el certificado de que trata el numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso. 

 

 

 

 Indíquese la clase de prescripción de prescripción alegada y adecúense los 

poderes conforme a la clase de prescripción que se persigue.   

 

 

 Aclárense las pretensiones de la demanda en lo concerniente al señor ARMANDO 

SÁNCHEZ PARRA, conforme a los presupuestos del artículo 57 del Código General 

del Proceso, lo anterior toda vez que se están invocado derechos ajenos.  

 

 Alléguese de forma legible la Escritura Pública No. 10627, pagina 3 donde aparecen 

los linderos del bien inmueble pretendido en usucapión.   

 

Notifíquese. 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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